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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de agosto de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 16764/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01268/INFOEM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito todos los proyectos presentados por los Sujetos Obligados del Estado de México, en relación a la Transparencia Proactiva, año 2022 y 2021 y cuales son los criterios que determinaron respecto a los lugares y calificaciones obtenidas de los sujetos obligados que participaron en este tema en el año 2021 y 2022” (sic) 
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. Con fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Formato RESUMEN DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, de la solicitud 01268/INFOEM/IP/2022.
- Oficio número INFOEM/UT/977/2022, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual notifica a la persona solicitante la respuesta de la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, bajo el número de memorándum INFOEM/DGTAIPGA/262/2022, remitido a esta Unidad de Transparencia e identificada con el nombre de archivo: “RespuestaSolicitud01268DGTAIPGA”, con su respectivos anexos.
- Memorándum número INFOEM/DGTAIPGA/262/2022, signado por la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto mediante el cual manifiesta que, del análisis a la solicitud de información se advierte que el particular desea obtener los documentos de todos los proyectos presentados por los Sujetos Obligados referentes al tema de Transparencia Proactiva de los años 2021 y 2022, así como, los criterios tomados en cuenta para la obtención de calificaciones y lugares respecto de los años 2021y 2022, por lo que, en cumplimiento al principio de máxima publicidad, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta la Unidad Administrativa a su cargo, advirtiendo, que obra en los mismos, información referente a la Convocatoria para el Reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva, de los ejercicios 2021 y 2022, tal como se contextualiza a continuación:
· Respecto al ejercicio 2021, se cuenta con el registro de 41 formularios remitidos por 23 Sujetos Obligados, mismos que participaron en la Convocatoria para dicho Reconocimiento, documentación que se adjunta a la presente (anexo 1).
· Respecto al ejercicio 2022, se cuenta con el registro de 35 formularios remitidos por 25 Sujetos Obligados, mismos que participaron en la Convocatoria para dicho Reconocimiento, documentación que se adjunta a la presente (anexo 2). 
· Respecto a los Dictámenes emitidos por el Jurado Calificador, que dan cuenta de los puntajes obtenidos por cada una de las prácticas postuladas en el ejercicio 2021 y 2022, se adjuntan al presente (anexo 3 y 4) y se proporciona la liga electrónica donde podrá consultarlos https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia-proactiva.
Asimismo, señaló que este Instituto, para ponderar las Prácticas de Transparencia Proactiva, de manera enunciativa más no limitativa consulta lo siguiente: 
· “Lineamientos para Determinar los Catálogos y Publicación de la Información de Interés Público; y para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva”, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismos que se adjuntan (anexo 5) y se proporciona la liga electrónica para consulta y conocimiento del solicitante https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/LI_Lineamientos_para_determinar_los_catalogos_y_publicacion_de_informacion_de_interes_publico_y_para_la_emision_y_evaluacion_de_politicas_de_transparencia_proactiva.pdf; 
· El marco local, señala las directrices para evaluar las Prácticas de Transparencia Proactiva a través de los “Criterios de Evaluación de las Políticas de Transparencia Proactiva”, emitidos y aprobados por el Pleno de este Instituto de Transparencia, en fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, mismos que se adjuntan (anexo 6) y se agrega, su respectiva liga electrónica https://www.infoem.org.mx/doc/gobiernoAbierto/normatividad-documentos/Acuerdo_Criterios_de_Evaluacion_de_la_PolIticas_de_Transparencia.pdf para consulta del solicitante; y 
· Finalmente, las “Políticas de Transparencia Proactiva del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios”, documento que se adjunta (anexo 7) y se agrega, a manera de referencia la liga electrónica https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/O_Politicas_de_transparencia_proactiva_del_INFOEM.pdf, para consulta del solicitante. 
- Anexo 1. Constante de 39 formularios Datos Generales de la Práctica de Trasparencia Proactiva, del ejercicio 2021.
 - Anexo 2. Constante de 34 formularios Datos Generales de la Práctica de Trasparencia Proactiva, del ejercicio 2022.
- Anexo 3. Que corresponde con el Dictamen para determinar el reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva 2021.
- Anexo 4. Que corresponde con el Dictamen para determinar el reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva 2022.
- Anexo 5. Que contiene los Lineamientos para Determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; y para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva.
- Anexo 6. Que contiene el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios aprueba los Criterios de Evaluación de las Políticas de Transparencia Proactiva.
- Anexo 7. Que contiene el Acuerdo mediante el cual se aprueban las Políticas de Transparencia Proactiva del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintidós de noviembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“LA RESPUESTA PROPORCIONADA” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“NO ME ENTREGARON TODO LO QUE SOLICITE” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, su informe justificado mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, en atención a los motivos de inconformidad aducidos por la persona solicitante, manifestó que los mismos eran infundados para modificar o revocar lo actuado en vía primigenia, ya que si bien el particular estima que no se le entrega la documentación que requería, también es cierto que no señala a su consideración cuál es la información faltante, siendo así una manifestación ambigua y superficial que no es suficiente para desestimar lo actuado; y por otra parte, que la respuesta que al efecto entregó la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto en la vía primaria, efectivamente cuenta con todo lo requerido por la o el solicitante de información.
Asimismo, manifiesta que la pretensión del particular era obtener los proyectos presentados por los sujetos obligados del Estado de México en relación a la Transparencia Proactiva de los años 2021 y 2022; por lo que efectivamente le fueron proporcionados 41 formularios presentados por 23 sujetos obligados del año 2021 y 35 formularios de 25 sujetos obligados en lo que corresponde con la anualidad 2022, precisando que los proyectos a los que hace alusión el particular se conciben como lo formularios que en efecto proporcionaron los sujetos obligados que consideraron participar en la temática que nos ocupa. 
De igual manera, señaló que se proporcionaron los documentos que sirvieron a este Instituto en la determinación para cada caso de ponderar las Prácticas de Transparencia Proactiva, y, adicionalmente, la servidora pública habilitada proporcionó los dictámenes emitidos por el Jurado Calificador, que dan cuenta de los puntajes obtenidos por cada una de las prácticas postuladas en los ejercicios 2021 y 2022, relacionándose así con las calificaciones o resultados que corresponden con los lugares a los que hace alusión la o el particular en su solicitud.
Finalmente, concluye que  sin existir un señalamiento específico del o los documentos faltantes por entregar, así como después de valorar que la documentación entregada era toda la contenida en los archivos al tenor de lo requerido; la respuesta entregada en la vía primigenia lo fue de manera completa al tenor de lo solicitado.

ANEXOS:
- Memorándum número: INFOEM/DGTAIPGA/308/2022, de fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, emitido por la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, mediante el cual, en atención a los motivos de inconformidad señala que la Unidad Administrativa a su cargo, entregó al solicitante, los documentos que dan soporte a lo requerido, tan es así que, por cuanto hace al pedimento respecto de ”Solicito todos los proyectos presentados por los Sujetos Obligados del Estado de México, en relación a la Transparencia Proactiva, año 2022 y 2021…”, para dicha petición se entregaron 41 formularios remitidos por 23 Sujetos Obligados en el año 2021 y 35 formularios remitidos por 25 Sujetos Obligados para el año 2022, los cuales participaron en las Convocatorias para el Reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva, respectivamente.
Respecto del pedimento del solicitante concerniente a “… cuales son los criterios que determinaron respecto a los lugares y calificaciones obtenidas de los sujetos obligados que participaron en este tema en el año 2021 y 2022…“, refiere que se entregó al particular, los Lineamientos para Determinar los Catálogos y Publicación de la Información de Interés Público; y para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva”, Criterios de Evaluación de las Políticas de Transparencia Proactiva y Políticas de Transparencia Proactiva del Instituto, preceptos legales con los cuales se determinaron los criterios de evaluación del Reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva de los años 2021 y 2022. De igual forma se proporcionaron los Dictámenes emitidos por el Jurado Calificador, que dan cuenta de los puntajes obtenidos por cada una de las prácticas postuladas en el ejercicio 2021 y 2022.
Finalmente, manifiesta que la información que le fue proporcionada en respuesta, es la documentación con la que se cuenta y en la modalidad en la que se posee, atendiendo al principio de congruencia, se le remitió la información como fue generada y con la que de acuerdo con el precepto legal señalado en supra líneas, es el documento que colma lo solicitado por el particular; esto es así, ya que la Dirección General si bien no cuenta con la obligación de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado y/o bien, de generar un documento ad hoc, dio respuesta al planteamiento para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta primigenia otorgada mediante memorándum número INFOEM/DGTAIPGA/262/2022 de fecha 24 de octubre de 2022, correspondiente a la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública identificada con número de folio 01268/INFOEM/IP/2022.
- Memorándum número INFOEM/UT/409/2022, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia solicita a la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto remita el informe derivado de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, con la finalidad de estar en posibilidad de que la Unidad de Transparencia pueda integrar y rendir el informe de justificación correspondiente.
Una vez analizados los documentos referidos, se hicieron del conocimiento de la persona solicitante con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Alcance al informe justificado. En fecha doce de julio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, el Memorándum número INFOEM/DGTAIPGA/116/2023, de misma fecha, signado por la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, mediante el cual refiere que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro de los archivos de la Dirección General a su cargo, en observancia a la protección más amplia del derecho humano de acceso a la información pública contenido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adjunta, en alcance al informe justificado, información concerniente a los proyectos presentados por parte de los Sujetos Obligados en el periodo requerido, señalando que, por un error humano se omitió su remisión en el momento procesal oportuno.
ANEXOS:
- 2 formularios Datos Generales de la Práctica de Trasparencia Proactiva, del ejercicio 2021.
- 5 formularios Datos Generales de la Práctica de Trasparencia Proactiva, del ejercicio 2022.
Los documentos referidos se hicieron del conocimiento de la persona solicitante con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día ocho de noviembre  de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintidós de noviembre de dos mil veintidós, esto es, al noveno día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;”
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:1] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:2], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado y el alcance al mismo, rendido por el Sujeto Obligado.  [1:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En la solicitud de información materia del presente recurso, la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado, información consistente en lo siguiente:
1. Todos los proyectos presentados por los Sujetos Obligados del Estado de México, en relación a la Transparencia Proactiva, año 2022 y 2021.
2. Criterios que determinaron respecto a los lugares y calificaciones obtenidas de los Sujetos Obligados que participaron en este tema en el año 2021 y 2022.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento vertido por la servidora pública habilitada de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, quien, en atención a la solicitud manifestó que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta la Unidad Administrativa a su cargo, advirtió que obra información referente a la Convocatoria para el Reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva de los ejercicios 2021 y 2022,  consistente en 41 formularios remitidos por 23 Sujetos Obligados, mismos que participaron en la Convocatoria para dicho Reconocimiento,  del ejercicio 2021, y, 35 formularios remitidos por 25 Sujetos Obligados, mismos que participaron en la Convocatoria para dicho Reconocimiento, del ejercicio 2022, mismos que manifestó adjuntar. 
De igual manera, adjuntó los Dictámenes emitidos por el Jurado Calificador, que dan cuenta de los puntajes obtenidos por cada una de las prácticas postuladas en el ejercicio 2021 y 2022, e indicó que para ponderar las Prácticas de Transparencia Proactiva, de manera enunciativa más no limitativa este Instituto consulta los Lineamientos para Determinar los Catálogos y Publicación de la Información de Interés Público; y para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI); los Criterios de Evaluación de las Políticas de Transparencia Proactiva, emitidos y aprobados por el Pleno de este Instituto de Transparencia; y las Políticas de Transparencia Proactiva del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios: documentos que adjuntó al sistema SAIMEX, asimismo, proporcionó la dirección electrónica para la consulta de los mismos.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó, como motivo de inconformidad que no se le entregó todo lo que solicitó.
Así, una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [3:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia con apoyo de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, y, en alcance al informe justificado refirió que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro de los archivos de la Dirección General, adjunta información concerniente a los proyectos presentados por parte de los Sujetos Obligados en el periodo requerido, señalando que, por un error humano se omitió su remisión en el momento procesal oportuno, Anexando en el acto 2 formularios Datos Generales de la Práctica de Trasparencia Proactiva, del ejercicio 2021 y 5 formularios Datos Generales de la Práctica de Trasparencia Proactiva, del ejercicio 2022.
En este orden de ideas, es evidente que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, ya que, mediante alcance al informe justificado, reconoció que por un error no fue anexada la totalidad de la información requerida, no obstante, en observancia a la protección más amplia del derecho humano de acceso a la información pública, adjuntó al mismo los proyectos presentados por parte de los Sujetos Obligados en el periodo requerido, faltantes.
En esta tesitura, se estima que la información remitida por el Sujeto Obligado, a través del alcance al informe justificado es suficiente para tener por atendido el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, máxime que misma se hizo de su conocimiento con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin que ejerciera dicha prerrogativa hasta el momento de decretar el cierre de instrucción correspondiente, por lo que se entiende que con la información remitida ha quedado satisfecha.
Para sustentar dicha afirmación, es oportuno mencionar, en primer lugar que de conformidad con las etapas cuarta y quinta de la Convocatoria para el Reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva de los ejercicios 2021 y 2022, la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, es la encargada de verificar que las propuestas reúnan los requisitos señalados en la convocatoria y en la normatividad correspondiente; asimismo, el Jurado Calificador se integra por la Presidencia del Pleno, así como por las personas titulares de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto y de la Dirección General de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, de este Instituto, por lo que se advierte que la solicitud fue atendida por el área competente para generar, administrar o poseer la información materia de la solicitud de información.
En segundo lugar, es necesario analizar los requerimientos de información, así como la información remitida por el Sujeto Obligado en respuesta y en la etapa de manifestaciones, y, para un mejor entendimiento, dicho análisis se ejecutará a través de la siguiente tabla: 


	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	ALCANCE AL INFORME JUSTIFICADO

	1. Todos los proyectos presentados por los Sujetos Obligados del Estado de México, en relación a la Transparencia Proactiva, año 2022 y 2021.
	Ejercicio 2021: Se cuenta con el registro de 41 formularios remitidos por 23 Sujetos Obligados.
Formularios proporcionados:
Partido Verde Ecologista de México
1. Comité de Transparencia.
2. Fiscalización Campaña.
3. Verificaciones.
4. Logros Verdes 2022 a 2024.
5. Guía de Atención en caso de violencia política en razón de género.
Sistema Municipal del DIF de Tianguistenco
6. Cuidando a la Ciudadanía a Distancia.
Secretaría de Educación
7. Directorio de Instituciones Educativas
Sistema Municipal del DIF Ixtapaluca
8. Farmacias mejorando tu salud, beneficio garantizado.
9. Cursos de autoempleo y recreación.


Instituto Electoral del Estado de México
10. Transparencia en Lenguas Originarias, con un Enfoque Interseccional e Intercultural.
ODAPAS Nicolás Romero
11. Cajas Móviles dentro del municipio de Nicolás Romero
Poder Legislativo
12. Denuncia Electrónica
13. Difusión de información oficial a través de las redes sociales institucionales del Poder Legislativo del Estado de México
14. Diseño del nuevo portal de internet del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México
Instituto de la Función Registral del Estado de México
15. Información a través de la difusión de Carteles
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México
16. Catálogo de Datos Personales del Tribunal de Justicia Administrativa
17. Portal de Sentencias del TRIJAEM

Instituto Hacendario del Estado de México
18. Sinopsis del Diario Oficial de la Federación y del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno
Poder Judicial del Estado de México
19. Sistema Geoestadístico del Poder Judicial del Estado de México
Junta de Caminos del Estado de México
20. Listado de caminos de la Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje / Mapa de Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje
21. Programa de Trabajo
Secretariado Ejecutivo del Sistema Anticorrupción del Estado de México
22. Sistemas Municipales Anticorrupción
Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero
23. Comité para la igualdad laboral y no discriminación /Comité de salud / Comité interno de mejora regulatoria
24. Publicación de cuotas 
25. Publicación de resultados de admisión
Sistema Municipal del DIF Ixtlahuaca
26. Información complementaria para la prestación de servicios y trámites de forma más eficiente.
Sistema Municipal del DIF San Felipe del Progreso
27. Sala de Estimulación Multisensorial
San Antonio la Isla
28. Protocolo PreAlba
Secretaría General de Gobierno
29. Acción cívica / Consejo Estatal de Población / Órganos colegiados
Secretaría de Desarrollo Social
30. Manual Ciudadano
Tlalnepantla de Baz
31. Repositorio COVID – 19
Toluca
32. Covid-19 dentro de la página web Institucional del Municipio de Toluca
33. Planeación y Desarrollo Institucional, Toluca
34. Presupuesto Ciudadano 
OPDAPAS Atlacomulco
35. Horarios de Suministro de Agua Potable del O.D.A.P.A.S ATLACOMULCO
Secretaría de Salud
36. Revistas CEVECE Cerca de ti Inteligencia Epidemiológica
37. Instrumentos Archivísticos
38. Observatorio Mexiquense de Drogas, Alcohol y Tabaco (OMEXDAT)
39. Manual de Procedimientos para reconocer espacios 100% libres de humo de tabaco del Instituto Mexiquense contra las Adicciones.
	Sistema Municipal del DIF Ixtapaluca
40. Entrega de Tarjetas INAPAM
Instituto Electoral del Estado de México
41. Transparencia con Perspectiva de Género


	
	Ejercicio 2022: Se cuenta con el registro de 35 formularios remitidos por 25 Sujetos Obligados,
Formularios proporcionados:
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez
1. OAPAS Geolocalizado 
2. Mapas de calor de actividades de OAPAS
3. Validador de Personal de OAPAS
4. Gaceta Interna OAPAS
Secretaría General de Gobierno
5. Acción cívica / Consejo Estatal de Población / Órganos colegiados/ Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos
Poder Judicial del Estado de México
6. Sitio Web del Observatorio Ciudadano en Favor de la Justicia
Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático.
7. Traducción en Lengua Indígena (Otomí, Tlahuica y Náhuatl) de la Ley Estatal de Cambio Climático y el Aviso de Privacidad Simplificado del Ingreso a las Instalaciones de este Instituto (IEECC).
Partido del Trabajo
8. Publicación del procedimiento y resultados de las verificaciones en la página web oficial del Partido del Trabajo
Publicación en la página web oficial de la guía de procedimientos de acceso a la información pública y derechos arco del partido del trabajo.
Secretaría de Finanzas
9. Portal de Transparencia Fiscal
Partido Verde Ecologista de México
10. Micrositio COVID19
11. Directorio de los representantes verdes municipales y estatales
12. Infografías para ejercer los Derechos ARCO
13. Micrositio Gestión Documental
Instituto Electoral del Estado de México
14. Botón Naranja
Secretaría de las Mujeres
15. Atlas de Género del Estado de México
Calimaya
16. “Rompe el ciclo”
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México
17. Servicios Digitales para la Justicia Administrativa en el Estado de México
18. Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa
Universidad Tecnológica del Valle de Toluca
19. Estadística Básica
Junta de Caminos del Estado de México
20. Listado de caminos de la Infraestructura Proactiva: Vial Primaria Libre de Peaje /  Mapa a de Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje /  Programa de Trabajo.
Sistema Municipal del DIF Ixtapaluca
21. Mapa orientador
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México
22. Elaboración y difusión de la revista “Bienestar y cuidado animal”.
Sistema Municipal del DIF Tenancingo
23. Reporte y/o Denuncia de violencia
San Antonio la Isla
24. Documentación Soporte del Proceso de Selección de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción
Toluca
25. Información Cívica y Jurídica por una Toluca llena de Vida
26. Conoce a tu Regidor o regidora y sus Comisiones
27. Tesorería Municipal
28. Garantizando tus Derechos Humanos
Secretaría de Seguridad del Estado de México
29. Recomendaciones para la prevención del delito.
Organismo Público Descentralizado para Prestación de los Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jilotepec
30. Publicar los horarios de suministro del Agua Potable para el ejercicio fiscal 2022
Instituto Hacendario del Estado de México
31. Sinopsis del Diario Oficial de la Federación y del Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno"
Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nezahualcóyotl
32. Tu borrón y cuenta nueva, cerca de ti
Nezahualcóyotl
33. Facultades de los verificadores.
	Poder Legislativo del Estado de México
34. Denuncia Electrónica
Sistema Municipal del DIF Ixtapaluca
Mapa orientador
Poder Judicial del Estado de México
Sitio Web del Observatorio Ciudadano en Favor de la Justicia
Metepec
35. Zendesk (Metepec*7311)
Nezahualcóyotl
Facultades de los verificadores.

	2. Criterios que determinaron respecto a los lugares y calificaciones obtenidas de los Sujetos Obligados que participaron en este tema en el año 2021 y 2022.
	- Dictamen para determinar el Reconocimiento de prácticas de Transparencia proactiva 2021, emitido por el Jurado Calificador, que da cuenta de los puntajes obtenidos por cada una de las prácticas postuladas.
- Dictamen para determinar el Reconocimiento de prácticas de Transparencia proactiva 2022, emitido por el Jurado Calificador, que da cuenta de los puntajes obtenidos por cada una de las prácticas postuladas.
- Lineamientos para Determinar los Catálogos y Publicación de la Información de Interés Público; y para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).
- “Criterios de Evaluación de las Políticas de Transparencia Proactiva”, emitidos y aprobados por el Pleno de este Instituto de Transparencia.
- “Políticas de Transparencia Proactiva del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios”. 
	-----


Como puede advertirse en la tabla anterior, para tender el requerimiento marcado con el numeral 1, relativo a todos los proyectos presentados por los Sujetos Obligados del Estado de México, en relación a la Transparencia Proactiva, año 2022 y 2021, la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto proporcionó los formularios que contienen los Datos Generales de la Práctica de Transparencia Proactiva, de los cuales 39 corresponden al ejercicio 2021 y 33 al ejercicio 2022, asimismo, mediante alcance al informe justificado remitió 2 formatos que corresponden al ejercicio 2021 y 2 formatos del ejercicio 2022, manifestando en el acto, que por un error humano se omitió remitir los mismos en el momento procesal oportuno, complementando así la información proporcionada en primera instancia, para hacer un total de 41 formularios del ejercicio 2021 y 35 del ejercicio 2022, que fueron entregados por los Sujetos Obligados que participaron en las Convocatorias para el Reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva de los ejercicios referidos, tal y como lo refirió en primera instancia la servidora pública habilitada competente, y como se desprende de los Dictámenes emitidos por el Jurado Calificador que también fueron remitidos.
Por otro lado, respecto del requerimiento marcado con el numeral 2, mediante el cual se solicitaron los criterios que determinaron respecto a los lugares y calificaciones obtenidas de los Sujetos Obligados que participaron en este tema en el año 2021 y 2022, la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto hizo entrega de los Dictámenes emitidos por el Jurado Calificador, como los documentos que dan cuenta de los puntajes obtenidos por cada una de las prácticas postuladas en los ejercicios 2021 y 2022, así como los Lineamientos para Determinar los Catálogos y Publicación de la Información de Interés Público; y para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva, los Criterios de Evaluación de las Políticas de Transparencia Proactiva, y las Políticas de Transparencia Proactiva del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, siendo de suma importancia mencionar que de conformidad con la etapa CUARTA del Proceso de Participación establecida en las Convocatorias respectivas, la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, verifica que las propuestas reúnan los requisitos señalados en esta convocatoria y en la normatividad correspondiente, de conformidad con los Criterios de Evaluación de las Políticas de Transparencia Proactiva emitidos por este Instituto; mientras que la etapa QUINTA establece que el Jurado Calificador, integrado por Titular de la Unidad de Investigación, así como por las personas Titulares de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto y de la Dirección General Jurídica y Verificación, la Dirección General de Capacitación y Certificación y la Dirección de Archivo, todas de este Instituto, determinará, de acuerdo con la selección que haya hecho la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, las prácticas que serán acreedoras al reconocimiento de Transparencia Proactiva.
[bookmark: _Hlk102515581]Aunado a lo anterior, no obsta mencionar que de conformidad con el articulo 25 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto, cuenta con las siguientes atribuciones: 
“Artículo 25. Corresponde a la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto ejercer las atribuciones siguientes:
I. Coadyuvar con los Sujetos Obligados y representantes de la sociedad, en la implementación de mecanismos de colaboración para la promoción de políticas y mecanismos de apertura gubernamental; 
II. Recibir o allegarse de información para actualizar el Padrón de Sujetos Obligados y someterlo para la aprobación del Pleno; 
III. Elaborar los estudios, análisis y diagnósticos a los Sujetos Obligados en su cumplimiento a la Ley de Transparencia; 
IV. Actualizar el Directorio de Titulares, Comités de Transparencia, y de las o los Servidores Públicos Habilitados de cada Sujeto Obligado; 
V. Orientar a los Sujetos Obligados en materia de transparencia y acceso a la información pública con excepción de la carga de información de las obligaciones de transparencia en los portales correspondientes; 
VI. Elaborar en coordinación con las áreas correspondientes el Programa de la Cultura de la Transparencia; 
VII. Proponer al Pleno los mecanismos de colaboración y coordinación en conjunto con instituciones públicas y privadas de educación superior y media superior, para la generación de estudios e investigación, en materia de transparencia, acceso a la información, transparencia proactiva y apertura gubernamental y rendición de cuentas, en el ámbito de sus competencias; 
VIII. Generar vínculos institucionales con autoridades federales, estatales y municipales, organismos nacionales e internacionales y organizaciones sociales, para promover la participación ciudadana, la transparencia proactiva, acceso a la información, gobierno abierto y rendición de cuentas en el ámbito de sus competencias, que tengan por objeto la difusión de los temas de transparencia y derecho de acceso a la información pública;
IX. Vigilar el cumplimiento de los criterios que garanticen las condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, sus derechos de acceso a la información y protección de datos personales; 
X. Elaborar y proponer al Pleno los mecanismos y medios para que los municipios con población menor a 70,000 habitantes den cumplimiento a las obligaciones de trasparencia establecidas en las leyes de la materia; 
XI. Requerir a los Sujetos Obligados el listado de las personas físicas o jurídicas colectivas a las que, por cualquier motivo, asignaron recursos públicos o en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad, para que en su caso, elabore el padrón correspondiente; 
XII. Llevar a cabo el procedimiento correspondiente para determinar el catálogo de información adicional, por considerarse de interés público que deberán publicar los Sujetos Obligados, así como las acciones conducentes e informar al Pleno; 
XIII. Requerir a los Sujetos Obligados el Programa de sistematización y actualización de la información y dar el seguimiento correspondiente; 
XIV. Implementar las políticas de transparencia proactiva, así como los criterios para evaluar su efectividad al interior del Instituto;
XV. Llevar a cabo el procedimiento correspondiente para evaluar a los Sujetos Obligados en el marco de las políticas de transparencia proactiva; 
XVI. Fungir como enlace en materia de Transparencia con los Sujetos Obligados; 
XVII. Proponer y recopilar prácticas de transparencia, transparencia proactiva, apertura gubernamental, rendición de cuentas y en su caso implementarlas con los Sujetos Obligados; 
XVIII. Impulsar el desarrollo, implementación, orientación y evaluación de prácticas de transparencia proactiva en los Sujetos Obligados, para identificar necesidades de información de sectores de la sociedad, mejorando los accesos a trámites y servicios, para optimizar la toma de decisiones; 
XIX. Brindar acompañamiento a los sujetos obligados que así lo requieran en la formulación de prácticas de trasparencia proactiva y la publicación respectiva en los medios y formatos que más convengan, según el sector de la población a la que va dirigida; 
XX. Coadyuvar con las y os titulares de las unidades de transparencia que así lo requieran para integrar documentos analíticos de los temas prioritarios para lograr sus objetivos en temas de Transparencia Proactiva, apertura gubernamental y rendición de cuentas; 
XXI. Dar seguimiento a las políticas públicas que en ámbito de sus atribuciones sean asignadas o en su caso, desarrollar aquellas necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la Dirección General; 
XXII. Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Trasparencia y Acceso a la Información Pública y de la Comisión de Gobierno Abierto y Trasparencia Proactiva, los programas anuales de trabajo, así como desarrollar las acciones conducentes respecto de los proyectos que en dichos ámbitos se generen; y 
XXIII. Las demás que señalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables y aquéllas instruidas por el Pleno.”
Por lo que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a través del área competente respecto de la materia de la solicitud, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En esta tesitura, se estima que la información remitida por el Sujeto Obligado en respuesta, así como en alcance al informe justificado es suficiente para tener por atendido el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, máxime que misma se hizo de su conocimiento con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin que ejerciera dicha prerrogativa hasta el momento de decretar el cierre de instrucción correspondiente, por lo que se entiende que con la información remitida ha quedado satisfecha.
Con base en lo expuesto, se estima que el presente caso actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
De lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el Sujeto Obligado modificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de la persona solicitante, aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial, información que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que hubiera ejercido dicha prerrogativa, presumiendo en consecuencia, que dicha información satisface su pretensión.
Por tal motivo, debe tenerse que, con lo entregado por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada, con lo cual quedó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:4]. [4:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E
Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 16764/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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